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LISTADO PRELIMINAR DE PROYECTOS ELEGIBLES DE CONVOCATORIAS
 Convocatoria 035 de 2023

Convocatoria 035 de 2023
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1CONVOCATORIA PARA LA ASIGNACIÓN PARA LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA LA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO DE ALTO NIVEL PARA LAS REGIONES

EI Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, como Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación  del Sistema General de Regalías -SGR-, publica el listado preliminar de proyectos elegibles, de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia:

La inclusión de un proyecto en la lista preliminar de proyectos elegibles no implica obligatoriedad ni compromiso alguno del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación o del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías -SGR- de aprobación o
financiación, ni genera derecho a recibir apoyos económicos para quienes hayan presentado los proyectos.

12

II. Los criterios de evaluación para la convocatoria son los que se relacionan a continuación:
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3

Criterio de Evaluación Convocatoria Puntaje máximo a asignar
Calidad técnico – científica y presupuestal del proyecto 42

I. Los requisitos establecidos en la convocatoria para la postulación de propuestas de proyectos son los que se relacionan a continuación:
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Requisito Convocatoria

SIGP

Dirigido A

Anexo 5

Entidades Administradoras de Apoyos Educativos

Total 100

III. El puntaje mínimo para que el proyecto sea declarado elegible es de 65 puntos para la Convocatoria.

IV. El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación atendiendo a lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria, publica a continuación los resultados preliminares del proceso de evaluación de los proyectos recibidos, que contiene el listado preliminar de propuestas elegibles:
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Sostenibilidad e Impacto 13
Enfoque diferencial

Los proyectos deberán presentarse en alianza para lo cual deberán anexar “Carta de aval, compromiso institucional unificado y Modelo de Gobernanza” debidamente 
diligenciada y firmada por los representantes legales o apoderados de todas las entidades nacionales que la conformen (Anexo 1b). En el caso de presentarse un 
apoderado deberán anexarse el/los documento(s) que lo(s) acrediten y faculten.
Adjuntar el documento técnico de acuerdo con el contenido indicado en el numeral 9. “CONTENIDO DEL PROYECTO” (Anexo 2), que deberá ser incluido en la plataforma 
SIGP, sección de “requisitos” espacio Documento técnico. Nota: El proponente es responsable de garantizar la total coherencia en la información registrada en el presente 
documento y los demás anexos que hacen parte integral del proyecto

Los proyectos deberán atender al menos una (1) de las Demandas territoriales que se enmarcan en los 6 retos estratégicos en Ciencia, Tecnología e Innovación 
establecidos en el plan bienal de convocatorias 2023 - 2024. Lo cual deberá estar registrado en la plataforma SIGP y en el Documento Técnico (Anexo 2). La entidad 
proponente y sus aliados deberán garantizar la completa coherencia entre la información consignada en el SIGP y el Anexo 2 -Documento Técnico-. Al momento de cargar 
la información en la plataforma “Sistema Integrado de Gestión de Proyectos” - SIGP, debe verificar que los programas doctorales se alineen a la(s) demanda(s) territorial(es) 
y los alcances temáticos estén alineados con el(los) reto(s) priorizados por el proyecto
Los proyectos deberán establecer un porcentaje mínimo de cupos por región para población con enfoque étnico, territorial, género e identidades diversas, discapacidad, 
víctimas, reinsertados, y/o grupo etario según lo indicado en el numeral 7. Enfoque diferencial. La alianza que presente el proyecto deberá proponer la distribución para 
población con enfoque diferencial con base en el porcentaje mínimo definido para la región a la que solicita los recursos. Es obligatoria la inclusión de al menos un enfoque 
(categoría) dentro del proyecto, no es obligatorio incluir todas las categorías. Sin embargo, si en el proyecto se incluye el enfoque (categoría), la alianza debe garantizar que 
al menos una persona que cumpla con la descripción del enfoque sea beneficiaria. Se valorará la inclusión de varios enfoques diferenciales dentro del proyecto para 
completar el porcentaje mínimo de cupos establecidos para la región a la que se presenta, así como la inclusión de porcentajes adicionales al mínimo.

Adjuntar el presupuesto del proyecto de acuerdo con lo establecido en el numeral 9. Contenido del proyecto de proyecto, presupuesto (Anexo 3), el cual debe cumplir con 
las condiciones establecidas en el numeral 8. Duración y financiación de los presentes términos de referencia, y ser incluido en la plataforma SIGP, sección de “requisitos” 
espacio Presupuesto.

Los proyectos presentados bajo el marco de la presente convocatoria deberán solicitar al SGR el monto indicativo para la región objeto del proyecto. La entidad proponente 
y sus aliados garantizarán la completa coherencia entre la información consignada en el SIGP, Anexo 2- Documento técnico- y el Anexo 3 - Presupuesto

En el caso de vincular a Entidades Administradoras de Apoyos Educativos como participantes en la alianza, estas deberán estar constituidas como mínimo hace un (1) año a 
partir de la fecha de apertura de la presente convocatoria, por lo anterior, deberán presentar certificado de existencia y representación legal no mayor a 90 días previo al 
cierre de la convocatoria el cual deberá ser incluido en la plataforma SIGP, sección de “requisitos” espacio Documentos Constitución Entidades Administradoras de Apoyos 
Educativos. Las entidades que se encuentren en proceso de liquidación o de reestructuración no podrán participar en la presente convocatoria.

Contribución del proyecto al desarrollo regional y a las demandas territoriales para el fortalecimiento de capacidades en materia de CTeI

Contenido del proyecto

Carta aval

Descripción
Inscribir el proyecto en el Sistema Integrado de Gestión de Proyectos - SIGP, el cual se debe ajustar al objetivo de la convocatoria. El proyecto deberá contener la 
información requerida en el numeral 9. “CONTENIDO DEL PROYECTO”, de la presente convocatoria.
Cumplir con las especificaciones y condiciones establecidas en el numeral 3. “DIRIGIDO A”, de los presentes términos de referencia

Anexar el formato de “Proyectos de CTeI gestionados, ejecutados o en ejecución del proponente e integrantes de la alianza”, debidamente diligenciado (Anexo 5), 
atendiendo a lo dispuesto en las condiciones de participación de los términos de referencia de la convocatoria Nota: Lo anterior, deberá estar soportado por: 
convenios/contratos, acuerdos, actos administrativos, actas de liquidación o finalización, que deberán ser incluidos en la plataforma SIGP, sección de “requisitos”, campo 
“Soportes del Anexo 5”, los cuales son obligatorios con la excepción de proyectos cuya información repose en el sistema de gestión documental de MINCIENCIAS donde 
será indispensable identificar con código y fuente de financiación.

Registro calificado

Demandas territoriales

Cupos enfoque diferencial

Presupuesto

Coherencia

Contenido del proyecto

Presentar el(los) registro(s) calificado(s) de los programas de doctorado al momento de presentar el proyecto para verificar la vigencia del(os) mismo(s)

Adjuntar los Términos de referencia de la convocatoria para la selección de los beneficiarios (Anexo 4)

Capacidad técnica, idoneidad y trayectoria de la entidad proponente y de los aliados 17
16



R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 R11 R12 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje 
Final

Observaciones del 
desempate

1 109299 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 36.67 14.00 15.00 8.67 12.00 86.34 SI
2 108774 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 30.00 11.00 15.00 8.00 12.00 76.00 SI
3 108727 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 31.00 11.67 16.00 8.00 8.00 74.67 SI
4 108833 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 28.00 11.33 15.00 5.00 12.00 71.33 SI
- 108675 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO X - - - - - - NO
- 108812 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO X - - - - - - NO
- 109219 SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI NO X - - - - - - NO
- 109264 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI NO X - - - - - - NO
- 109290 SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI N.A NO X - - - - - - NO

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 R11 R12 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje 
Final

Observaciones del 
desempate

1 109107 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 41.00 16.00 17.00 13.00 12.00 99.00 SI
2 109199 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 36.00 16.00 15.00 8.67 12.00 87.67 SI
3 108804 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 38.00 15.00 14.00 5.00 12.00 84.00 SI
- 108720 SI SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO X - - - - - - NO
- 108721 SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI SI N.A NO X - - - - - - NO
- 109173 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI N.A NO X - - - - - - NO
- 109255 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI N.A NO X - - - - - - NO

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 R11 R12 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje 
Final

Observaciones del 
desempate

1 108748 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 42.00 16.00 17.00 12.00 12.00 99.00 SI
2 108800 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 33.67 16.00 17.00 10.67 10.00 87.34 SI
3 108690 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 38.00 13.00 15.00 11.00 10.00 87.00 SI
4 108802 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 21.00 5.00 17.00 11.33 12.00 66.33 SI

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 R11 R12 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje 
Final

Observaciones del 
desempate

1 108661 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 38.00 16.00 17.00 12.00 12.00 95.00 SI
2 108718 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 37.00 16.00 17.00 12.00 12.00 94.00 SI
3 108705 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 38.50 14.00 14.00 13.00 12.00 91.50 SI

4 108674 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI
N.A

SI X 41.00 15.00 17.00 12.00 6.00 91.00
Desempate por criterio 1
Calidad técnico – científica y
presupuestal del proyecto

SI

5 108685 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 38.00 16.00 16.00 11.00 10.00 91.00 SI
6 108680 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 37.67 14.33 15.67 9.00 12.00 88.67 SI
7 108772 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 35.00 13.00 15.00 8.00 10.00 81.00 SI
8 108801 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 36.67 10.00 17.00 5.00 12.00 80.67 SI
- 108881 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI N.A NO X - - - - - - NO

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 R11 R12 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje 
Final

Observaciones del 
desempate

1 109043 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 38.67 16.00 17.00 13.00 6.00 90.67 SI
2 108790 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 33.00 13.67 17.00 11.00 12.00 86.67 SI
3 108813 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 36.00 14.00 15.00 8.00 12.00 85.00 SI
- 109210 SI NO SI NO NO SI SI NO NO SI NO N.A NO X - - - - - - NO

Lugar en 
el 

listado

Código de registro del 
proyecto

Cumplimiento de requisitos Condiciones inhabilitantes Resultados de la evaluación

Elegible 
preliminar
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4

Lugar en 
el 

listado

Código de registro del 
proyecto

Cumplimiento de requisitos Condiciones inhabilitantes Resultados de la evaluación

Elegible 
preliminar

REGIÓN CENTRO SUR, AMAZONIA Y LLANOS (Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Putumayo, Tolima, Vaupés y Vichada)

REGIÓN EJE CAFETERO (Antioquia, Caldas, Quindío y Risaralda)

REGIÓN CENTRO ORIENTE (2. Boyacá, Norte de Santander y Santander.)

REGIÓN CENTRO ORIENTE (1. Bogotá DC. y Cundinamarca.)

REGIÓN CARIBE (Atlántico, Bolívar, Cesar, Córdoba, Magdalena, La Guajira, San Andrés y Providencia, y Sucre)

Cumplimiento de requisitos Condiciones inhabilitantes Resultados de la evaluación

Elegible 
preliminar

Lugar en 
el 

listado

Código de registro del 
proyecto

Cumplimiento de requisitos Condiciones inhabilitantes Resultados de la evaluación

Elegible 
preliminar

Lugar en 
el 

listado

Código de registro del 
proyecto

Elegible 
preliminar

Lugar en 
el 

listado

Código de registro del 
proyecto

Cumplimiento de requisitos Condiciones inhabilitantes Resultados de la evaluación



R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 R9 R10 R11 R12 Cumple Habilitada Inhabilitada Observaciones Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Puntaje 
Final

Observaciones del 
desempate

1 108791 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 41.00 16.00 16.00 12.00 12.00 97.00 SI
2 108666 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 37.50 15.50 16.50 12.00 10.00 91.50 SI
3 108741 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI N.A SI X 39.33 16.00 16.00 7.33 12.00 90.66 SI
4 108562 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI X 40.00 15.50 16.50 13.00 4.00 89.00 SI
- 108724 SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI SI N.A NO X - - - - - - NO
- 108803 SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO X - - - - - - NO

Vo.Bo. Director Área Técnica Misional: Diana Regina Rúa Patiño
Vo.Bo. Líder Equipo Técnico Misional: Laura Yaneth Guerrero Valbuena

VoBo. Apoyo consolidación puntajes evaluación: Yolima Contreras Romero
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Observaciones o notas adicionales:

Total Propuestas Elegibles: 26
Total Propuestas no Elegibles: 13
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5La presente se firma a los 03 días del mes de julio de 2024

CARLOS EDUARDO GUERRERO MONTENEGRO

SECRETARIO TÉCNICO DEL OCAD DE CTEI DEL SGR
Vo.Bo.: Viceministra de Talento y Apropiación Social del Conocimiento: María Camila Díaz Casas

VoBo. Líder Jurídico: Carlos Eduard Cleves Rodriguez

TOTAL LISTADO PRELIMINAR DE ELEGIBLES: 39 Propuestas

Código de registro del 
proyecto

Cumplimiento de requisitos Condiciones inhabilitantes Resultados de la evaluación

Elegible 
preliminar

Lugar en 
el 

listado

REGIÓN PACIFICO (Cauca, Chocó, Nariño y Valle del Cauca)


